
 

 

 
Gex 5802 /2019 
Exp. 18.0/2019 

Liquidación del Presupuesto General de la Corporación año 2018  
 

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA 
 
Dada cuenta del contenido de la Liquidación del Presupuesto General Consolidado de esta 
Corporación para el ejercicio 2018, formulada por la Interventora, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 191 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido del a Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 90 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de Abril y, encontrándola conforme, esta Alcaldía, en uso de las competencias 
que le confieren las Disposiciones antes mencionadas, RESUELVE: 
 
Aprobar conforme al art. 192.2 del TRLRHL, la citada liquidación del Presupuesto General 
Consolidado de la Corporación, formada por la Liquidación del Ayuntamiento, Patronato 
Municipal de Servicios Sociales, Patronato Municipal de Cultura y Patronato Municipal de 
Deportes del ejercicio económico 2018 en los términos en que fue formulada, presentando 
el siguiente resumen: 

 
A) RESULTADO PRESUPUESTARIO 

 
AYUNTAMIENTO DE LA CARLOTA 
RESULTADO PRESUPUESTARIO 

1 Derechos reconocidos (+) 11.117.043,02 € 

2 Obligaciones reconocidas (-) 10.162.515,79 € 

3 Resultado Presupuestario (1-2) 954.527,23 € 

4 Desviaciones positivas de financiación (-)  
 
Desviaciones negativas de financiación (+) 
 

Gastos financiados con Remanente líquido de Tesorería (+) 

2.317.724,44 € 

5 1.273.151,08 € 

6 249.235,29 € 

8 Resultado Presupuestario ajustado (3- 4+5+6+7) 159.189,16 € 

 
 

PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA 

RESULTADO PRESUPUESTARIO 

1 Derechos reconocidos (+) 273.678,24 € 

2 Obligaciones reconocidas (-) 264.081,47 € 

3 Resultado Presupuestario (1-2) 9.596,77 € 
4 Desviaciones positivas de financiación (-) 0,00 € 
5 Desviaciones negativas de financiación (+) 0,00 € 

6 Gastos financiados con Remanente líquido de Tesorería (+) 0,00 € 

8 Resultado Presupuestario ajustado (3- 4+5+6+7) 9.596,77 € 
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PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES 
RESULTADO PRESUPUESTARIO 

1 

2 

Derechos reconocidos (+) 

Obligaciones reconocidas (-) 

713.432,52 € 

666.571,35 € 
3 Resultado Presupuestario (1-2) 46.861,17 € 

4 

5 

6 

Desviaciones positivas de financiación (-) Desviaciones negativas de 

financiación (+) 
Gastos financiados con Remanente líquido de Tesorería (+) 

0,00 € 

0,00 € 
0,00 € 

8 Resultado Presupuestario ajustado (3-4+5+6+7) 46.861,17 € 

 
 

PATRONATO MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES 
RESULTADO PRESUPUESTARIO 

1 Derechos reconocidos (+) 2.451.578,12 € 
2 Obligaciones reconocidas (-) 2.454.647,77 € 
3 Resultado Presupuestario (1-2) -3.069,65 € 
4 Desviaciones positivas de financiación (-) 0,00 € 

0,00 € 
0,00 € 

5 Desviaciones negativas de financiación (+) 

6 Gastos financiados con Remanente líquido de Tesorería (+) 

8 Resultado Presupuestario ajustado (3-4+5+6+7) -3.069,65 € 

 
 

PRESUPUESTO GENERAL CONSOLIDADO 
RESULTADO PRESUPUESTARIO 

1 Derechos reconocidos (+) 13.594.714,28 € 

2 Obligaciones reconocidas (-) 12.586.798,76 € 

3 Resultado Presupuestario (1-2) 1.007.915,52 € 

4 Desviaciones positivas de financiación (-)  
 
Desviaciones negativas de financiación (+) 
 

Gastos financiados con Remanente líquido de Tesorería (+) 

2.317.724,44 € 

5 1.273.151,08 € 

6 249.235,29 € 

8 Resultado Presupuestario ajustado (3- 4+5+6+7) 212.577,45 € 
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B) REMANENTE DE TESORERIA 
 

AYUNTAMIENTO DE LA CARLOTA 
REMANENTE DE TESORERÍA 

1 Fondos líquidos a fin de ejercicio (+) 1.258.514,56 € 
2 Deudores pendientes de cobro (+) 7.534.206,23 € 
3 Acreedores pendientes de pago (-) -640.796,79 € 

4 Partidas pendientes de aplicación (+/-)                   -10.310,72 € 

5 Remanente de Tesorería (1+2+3+4) 8.141.613,28 € 
6 Saldo de dudoso cobro 3.923.284,69 € 

7 Exceso de financiación afectada 2.317.724,44 € 

8 Remanente de Tesorería para gastos generales (5-6-7)               1.900.604,15 € 

9 Saldo de Obligaciones pendientes de Aplicar al Presupuesto 242.283,91€ 

10 Saldo de Obligaciones por devolución de ingresos pendientes 34.293,21 € 

11 Remanente de Tesorería para gastos generales ajustado (8-9-10) 1.624.027,03 € 

 
 

PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA 

REMANENTE DE TESORERÍA 
1 Fondos líquidos a fin de ejercicio (+) 10.449,98 € 
2 Deudores pendientes de cobro (+) 20.700,19 € 
3 Acreedores pendientes de pago (-) -25.740,72 € 
4 Partidas pendientes de aplicación (+/-) 31,07 € 

5 Remanente de Tesorería (1+2+3+4) 5.440,52 € 
6 Saldo de dudoso cobro 1.629,04 € 

7 Exceso de financiación afectada 0,00 € 

8 Remanente de Tesorería para gastos generales (5-6-7) 3.811,48 € 

9 Saldo de Obligaciones pendientes de Aplicar al Presupuesto 5.512,44 € 

10 Saldo de Obligaciones por devolución de ingresos pendientes 0,00 € 

11 Remanente de Tesorería para gastos generales ajustado (8-9-10) -1.700,96 € 

 
 

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

B24671817F818F26C9B6

Firmado por  La Secretaria GARCIA JAIME ISABEL MARIA el 23/9/2019

Firmado por  El Alcalde GRANADOS MIRANDA ANTONIO el 23/9/2019

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.lacarlota.es

B246 7181 7F81 8F26 C9B6 Num. Resolución:

Insertado el:

p
ie

_
d

e
cr

e
to

_
di

pu
_

0
12019/00003261

23-09-2019



 

 

 
PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES 

REMANENTE DE TESORERÍA 
1 Fondos líquidos a fin de ejercicio (+) 162.992,91 € 

2 Deudores pendientes de cobro (+) 71.965,91 € 
3 Acreedores pendientes de pago (-) -71.819,61 € 

4 Partidas pendientes de aplicación (+/-) 167,40 € 

5 Remanente de Tesorería (1+2+3+4) 163.306,61 € 

6 Saldo de dudoso cobro 8.701,21 € 

7 Exceso de financiación afectada 0,00 € 

8 Remanente de Tesorería para gastos generales (5-6-7) 
154.605,40 € 

9 Saldo de Obligaciones pendientes de Aplicar al Presupuesto 
0,00 € 

10 Saldo de Obligaciones por devolución de ingresos pendientes 
0,00 € 

11 Remanente de Tesorería para gastos generales ajustado (8-9-10) 
154.605,40 € 

 
 
 

PATRONATO MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES 
REMANENTE DE TESORERÍA 

1 Fondos líquidos a fin de ejercicio (+) 28.656,20 € 
2 Deudores pendientes de cobro (+) 443.802,14 € 
3 Acreedores pendientes de pago (-) -204.891,92 € 
4 Partidas pendientes de aplicación (+/-) -3.673,17 € 

5 Remanente de Tesorería (1+2+3+4) 263.893,25 € 
6 Saldo de dudoso cobro 3.107,26 € 

7 Exceso de financiación afectada 0 € 

8 Remanente de Tesorería para gastos generales (5-6-7) 260.785,99 € 

9 Saldo de Obligaciones pendientes de Aplicar al Presupuesto 0,00 € 

10 Saldo de Obligaciones por devolución de ingresos pendientes 139,44 € 

11 Remanente de Tesorería para gastos generales ajustado (8-9-10) 260.646,55 € 
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PRESUPUESTO GENERAL CONSOLIDADO 

REMANENTE DE TESORERÍA 
1 Fondos líquidos a fin de ejercicio (+) 1.460.613,65 € 
2 Deudores pendientes de cobro (+) 8.070.674,47 € 
3 Acreedores pendientes de pago (-) -943.249,04 € 
4 Partidas pendientes de aplicación (+/-)                   -13.785,42 € 

5 Remanente de Tesorería (1+2+3+4) 8.574.253,66 € 
6 Saldo de dudoso cobro 3.936.722,20 € 

7 Exceso de financiación afectada 2.317.724,44 € 

8 Remanente de Tesorería para gastos generales (5-6-7)               2.319.807,02 € 

9 Saldo de Obligaciones pendientes de Aplicar al Presupuesto 247.796,35€ 

10 Saldo de Obligaciones por devolución de ingresos pendientes 34.432,65 € 

11 Remanente de Tesorería para gastos generales ajustado (8-9-10) 2.037.578,02 € 

 
 
 

C) Así mismo, vistas las magnitudes anteriormente presentadas, resuelvo que: 
 

- Destinar el remanente de tesorería positivo o en su caso el superávit presupuestario según 
SEC 95 a los fines fijados en el artículo 32 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, así como en la DA 6ª de la misma 
en caso de prórroga de esta última. 

- De acuerdo con el artículo 193 del TRLRHL dese cuenta al Pleno y remítase copia a la 
Administración General del Estado y a la Comunidad Autónoma. 

- De acuerdo con el art. 16.2 del Real Decreto 1463/2007 de 2 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 18/2007 de 12 de diciembre de Estabilidad 
Presupuestaria en su aplicación a las Entidades Locales dese cuenta al Pleno del informe 
de Estabilidad presupuestaria y remítase copia a la Dirección General de Coordinación 
Financiera con Entidades locales o al órgano competente que ejerza la tutela financiera. 
 

En La Carlota,    
El Alcalde-Presidente 
 
Por la Secretaría se toma razón para su transcripción en el Libro de Resoluciones, a los efectos 
de garantizar su integridad y autenticidad (Art. 3.2 RD 128/2018, 16 marzo) 
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